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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . L O S L U N E S , M I E R C O L E S 7 V I E R N E S 

Luego q'-ie IOB aeñoras AlcaMea y Secretarios r&- ¡I 
ciban Ies números del BOLETÍN que correspondan si ¡j 
distrito, diapondrán que se fije un ejemplar en el!1 
sitio de costumbre, donde permanecerá haatn el re- i 
iibo dol número aiguiente. ii 

Lo» ¡Secretarios cuidarán de conservar los BOLS- pKgr'.dai; al Holicitar la euscripciÓn, 
TÍKBS coleccionados ordenadamente para su encua 

a c r i b e en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & i pcíott»» 

A D V S B T E N Ü I A E D I T O R I A L 

dernución, que deberá veriflearse caria aSo. 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
¡i que sean a instuDcia de parte DO pobre, se inserca-

tO ctífiM^ioa al íriaersire, 8 pesetas al oemeutro y 15 pesetas al a ñ o , r á n oficialmente; asimismo cualquier « n u n c i o con 
i! cerniente al servicio nacional que dimane <le las 

mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea de 

¡iúmecati sueltos 2ó céntinioa do peseta. i iooorcitín. 

P A E T S OFICIAL 

(Gaceta del día 18 de Octubre) 

P R B S I D B N C I A j 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS . MM. el Roy y la Rema.Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B l E l i N O D E P R O V I N C I A j 

E l Comandante del Puesto do la : 
Guardia civil de Valderas, mo comu- \ 
nica lo siguiente: i 

«Como d la hora de las siete de la . 
mañana de hoy me dió parte verbal 
el vecino del pueblo de Gordoncillo 
Eleuterio Rancaño Blanco, que de 
doce i dos de la mañana de la próxi
ma pagada noche le habían sido ro
bados de la cundra de su propiedad 
dos machos de las señas siguientes: 

Uno negro, con el bebedero blan- • 
co, alzado de 7 cuartas, pelo negro, 
edad 9 años, con ana rozadura en 
el pescuezo y recién esquilado. 

Otro, pelo castaño claro, con una 
rozadura en una mano, de 4 años de : 
edad y alzada 7 cuartas.» 

Lo que se publica en esto UOLETÍN 
OFICIAI, para que las autoridades de-
pendienres de la mia procedan A la 
busca de mencionadas caballerías, 
pues el citado Ootnaudanto del Pues
to de la Guardia civil ya referido, asi 
lo na veriíicado tan pmuto como se 
le dió conocimiento del robo. i 

León 17 de Octubre de 1896. j 
Kl Ooboniuilnr civil interno, ^ 

J o ü é &'Yiincúri Alvnrez de l'crern. . 

DIPUTACIÓN P H O V I N O I A L 

E X T R A C T O 
D K L A P l i f l O N H X T R A O R U I N A H I A 

D E 20 D E J L ' N I O D E 1806 

P r e s i d e n c i a del S r . Gobernador 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de (os seiio-
res Luengo. Bustam'jnto. Fernándt'z 
Núuez,Martin Granizo. Moran,Gar
cía, Oómez, Alvarez, Sánchez Fer- i 
náudez, Alinuzura, Arrióla, Llamas, 

Cañón, Garrido, Jianriqne, García 
Alfotiso, Gamia Tejeriua, Ahiiz, Cas
tro líasauta y Cnií'ero, por el Sr. Go
bernador so ordenó la lectura de la 
convocatoria. 

Preguntó el Sr. Almuzaracon qué 
derecho tomaíjiiu asiento entre los 
Diputados provinciales cuatro per
sonas muy dignas, poro ajenas á la 
Corporación, contestándole la Pre
sidencia que lo h . ichn en.virtud de 
haber sillo nombrados por Real or
den Diputados interinos". 

Continuó en el uso de la palabra 
el Sr. Almuzara, diciendo que según 
el art. 62 de la ley Provincial, en to
da convocatoria extraordinaria se ha 
de expresar el objeto de la misrnn, 
y no estando incluido en ella dar 
cuenta del nombramiento de los cua
tro Diputados, era una infracción 
manifiesta del mencionado artículo 
tratar de esto asunto. Defendió que 
la fscnllad de convocar á sesión ex
traordinaria cía de la Comisión pro
vincial, como lo.acordó ésta en Oda 
Mayo y 11 de Junio, sin que el se
ñor Gobernador lo ejecutara, y que 
proltísí.;tba por tratarse de un asun
to no incluido en la convocatoria, y 
porque no se habian cumplido los 
acuerdos de la Comisión provincial. 

El Sr. Feniáudez Niiñez hizo cors-
tar que lo que se discutía ora la per
sonalidad del Sr.Gobernador, lu cual 
no puede discutirse, y menos cuan
do esta autotidad no hu hecho otra 
cosa que ajustarse á l . i s disposicio
nes legales, á cuyo efecto citó ol 
art. 62 de la ley, citando también 
el art. 61 para demostrar que el se
ñor Gobernador tiene facultades 
también para convocar á sesión ex
traordinaria, meluyeudo los asna tos 
que estime convenientu sin hacerlo 
do aquellos que por referirse á órde
nes C i n a u - . d a s do )a Superioridad no 
pueden ni deben ser discutidos por 
la Diputación. 

Rectificaron brevemente los s eño
res Almuzara y Feruindez Núñez , 
diciendo el Sr. Gobernador que si ha 
permitido este debate, que en su 
concepto es irregular, obedece á que 
se trataba de su persona y á actos 
ejecutados por s u autoridad, en los 
cuales como se ha ajustado exacta
mente al cumplimiento de la ley, 
pues es la regla que en todas oca • 
siones le sirvo de norma, no tiene 

inconveniente en que se discuta; f 
pues por lo demás hizo la convoca- I 
toria y comunicó las Reales órdenes | 
al Presidente de la Diputación, ex | 
tendiéndose después en otras consi- | 
deracioues referentes al recurso pro- i 
movido contra el acuerdo de !ÍI con- \ 
vocatoria, viniendo en conclusión á ! 
manifestar que las Reales órdenes 
sobre nombramiento de Diputados ' 
interinos no pueden ser discutidas. * 

Enseguida ordenó la lectura del 
acta de la sesión anterior, lo cual • 
verificado dijo el Sr. Alvarez si en : 
su aprobación podían tomar parte 
los cuatro Diputados interiuos, dan- . 
do lugar estn á que por suficiente 
número de Sres. Diputados se pi
diese votación nominal para la apro 
bación del acta. Verificada la vota
ción resultó aprobada por 21 votos 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Manrique, Fer-
niludez N ú ñ e z , Aláiz, Almuzara, 
Sánchez Fernández, García, Gómez, 
Morán, Martín Granizo, Arrióla, G a 
rrido, de Castro y Basanta, Llamas, 
Cubero, Alvarez, Cañón, (iarcin Te
jeriua, Bustamante, Luengo, señor 
Presidente. 

Protestó el Sr. Morán de la inter
vención de los Diputados interinos, 
cuyas Reales órdenes de nombra
miento aun no han sido leídas, y 
preguntó si se había resuelto y en 
qué sentido el recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Comisión de 
6 de Mayo, y como le contestare ne
gativamente ol Sr. Gobernador, pro- ; 
testó de la convocatoria. Lo hizo • 
igualmente de ésta porque no so 
comprendió dar cuenta de las Rea
les órdenes sobre nombramiento de 
Diputados interinos, porque la con 
vocatoria se hizo fuera dul plazo le
gal, y porque el nombramiento no 
se ajusta en su concepto ú la ley, 
protestando por anticipado de la va
lidez de todos los acuerdos en que 
influyan los votos de aquéllos. 

Pidió el Sr. Bustamante la lectu
ra de los artículos 131 y 143 de la 
ley Provincial y protestó por su par
te do ías matiifestaciones y actos do 
los Sres. Diputados que" trataban 
asuntos no comprendidos en la con
vocatoria, incurriendo en responsa
bilidad. 

Como hubiere pedido la palabra 
el Sr. Castro Basanta, y no hubiere 
hecho uso de ella por haberse reti
rado el Sr. Morán, á quien pensaba 
combatir, h'zo suyas el Sr. Arrióla 
las protestas del último, quedando 
zanjado este incidente. 

Seguidamente se leyeron las Rea
les órdenes nombrando Diputados 
provinciales interinos á los señores 
Castro Basanta, García Tejeriua, de 
Miguel Aláiz y Cubero. 

Él Sr. Almuzara, acatando y res
petando siempre las decisiones del 
Gobierno supremo, protestó contra 
lo que creía una transgresión de ia 
primera parte del art. 58 de la ley 
Provincial,yque consideraba con un 
vicio de nulidad cuantos acuerdos se 
adopten por decisión del voto de los 
señores nombrados por Real orden. 

Protestó también el Sr. Cañón de 
la nulidad de dichos acuerdos, reti
rándose del salóu, s iguiéndole los 
Sres. Arrióla, Alvarez, García, S á n 
chez Fernandez, Llamas, Gómez y 
Manrique. 

Comenzó á hacer uso de la pala
bra el Sr. Garrido, pero no quedan
do en el salón suficiente número de 
Sres. Diputados para colobrar se
sión, el Sr. Presidente levantó ésta , 
la cual continuará mañana, á la mis
ma hora, para seguir tratando los 
asuntos objeto do la convocatoria. 

León 30 de Junio de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

E X T R A C T O 
D E L A S E S I Ó N E X T R A O R D I N A R I A 

D E 27 D E JUNIO D E IS'Je 

P r e s i d e n c i a del S r . Gobernador 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los s eño
res Luengo, Bustamante, Fernández 
Núñez , Garría Tejeriua, Aláiz, Ga
rrido, Cubero, do Castro Basanta, 
Alvarez, García, Sánchez Fernán
dez, Gómez, Martin Granizo, L l a 
mas, García Alfonso y Manrique, el 
Sr. Garrido, después de leída el acta 
de la anterior, dijo que no constaba 
en ella la protesta que habia hecho 
al retirarse del salón en la sesión 
do ayer los Sres. Diputados: que se 
fundaba para protestar de su retira
da en el art. C6 de la ley Provincial, 
habiendo llamado la atención sobre 



la responsabilidad eu que incurrían, 
apelaudo en cumprobación do eltü 
al testimonio d é l o s Sres. Diputados 
Secrntarius. 

Pidió la palabra el Sr. Llamas para 
adherirse i la protesta formulada en 
la sesión de ayer por los Sres. Al-' 

'muzara 3r Mjráu, queriendo que 
conste en el acta, añadiendo que por 
su parte no había oída la manilos 
taciún á que se reBere el Sr. Garrido. 

E l Sr. Garda también se adhiere 
•Á la protesta indicada, y quiere que 
conste en el acta. 

Igualmente se adhirieron á la pro
testa los Sres. Sánchez Fernández 
y Gómez. 

E I S r . Alvarez hizo también suya 
la protesta, y manifestó que á su en
tender todos los acuerdos que se 
adopten encierran un vicio de nu
lidad. 

E l Sr. Manrique, Diputado Secre
tario, hizo igualmente suya la pro
testa, y manifiesta que no oyó la á 
que se refiere el Sr. Garrido. 

Usó de la palabra este señor para 
decir que puesto que uo se expresa 
en el acta de ayer,quiere que conste 
en la de hoy. Citó el art. 66 de la ley 
Provincial, que hace obligatoria la 
asistencia á las sesiones de todos los 
Sres. Diputados y la multa en que 
incurrían los que dejaban de ha
cerlo, siéndoles además imputables 
los perjuicios á que su morosidad 
pudiere dar lugar. Expuso que en 
la convocatoria hay asuntos de mu
chísima importancia é interés para 
la provincia, y concluyó por rogar 
á l a Presidencia ordenara la lectura 

del art. 66 para los debidos efectos. 
Leído dicho articulo dijo el señor 

Gobernador Presidente que en uso 
de las facultades que le confería, 
imponía á los Sres. Diputados la 
multa de 25 pesetas. 

Kl Sr. Basta man te protestó deque 
se retirasen del salón los Sres. Di
putados; pidiendo la palabra el se
ñor Aláiz para manifestar que los 
Diputados nombrados por Real o r 
den asisten á la sesión y toman par
te en los acuerdos con igual derecho 
que los que lo son por elección: que 
se trata de un nombramiento hecho 
por quien con arreglo á la ley tiene 
facultades para hacerlo, y n » puede 
ni debe ser discutido esto din desco
nocer las prescripciones legales, que 
en este caso son claras y terminan
tes, s egún el art. 58, y que por eso 
protestaba de cuanto se habia di
cho eu contra de su presencia en la 
ses ión. 

A esta protesta se adhirió el se
ñor García Tejerina, habiéndose in
dicado que lo hacían igualmente los 
demás . 

Pidió la palabra el Sr. Luengo 
para una cuestión de orden, y con
cedida rogó i la Presidencia que se 
contase el número de Diputados que 
hubiera en el salón, y como no fue
ran suficientes para continuarla, el 
Sr. Gobernador Presidente levantó 
ésta, diciendo que continuará e n el 
primer día hábil, á la misma hora, 
para s e g u i r tratando los asuntos 
objeto de la convocatoria. 

León 30 de Junio de 1896.—El 
Secretario, Leopoldo García. 
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pnobloi que la componen. Cargos Tacantea. 

PARTIDO D E ASTORGA. 
. |Truchas [Agente ejecutivo.] 

PARTIDO D E L A BAÑEZA 
iCastrocalbón. 
Castrocoutrigo Agente ejecutivo. 
San Esteban de Nogales I 

PARTIDO D E L E O N . 

300| 

400 

León. 
Rioseco de Tapia. 

3. *. .jCimanes del Tejar 

4. ' 

7. V 

8. " 

Olio 

(Carrocera 
lOnzor.illa 
IVega de Infanzones. 

•iVillatnriel 
'Gradefes 
iMansilla Mayor 

'/Mansilla de fas Muías 
.1 Vegas del Condado.. 
VViUasabariego 

"IValdefresno 
PARTIDO DE MURIAS D E 

Murías de Paredes. . . 
Barrios de Luna 
Laucara 
La M ajúa 
Valdesamario 
Santa María do Ordás 
Las Omañas 
Palacios del S i l 
Cabrillancs 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba.. 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

2.100 

3.400 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 
Agente ejecutivo." 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R E D E S 

Agente ejecutivo. 

13.400 
1.300 

4.000 
400 
300 

6.100 
600 

1 45 

1 45 

1 45 

l 45 

2.200 l 45 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincis para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

PARTIDO D E P O N F E R R A D A . 
Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la R i b e r a . . . . . 
Igüeña 
Cabanas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. 
Benuza Agente ejecutivo 
Puente de Domingo Flórez . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Euciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Si l 
Toreno 

PARTIDO D E RIAÑO. 
Riaño 
Villayandre 
Acevedo. . . 
B urón 
Valderrueda. 
Maraña. 
Prado. 
Renedo 
Boca de Huérgano Agente ejecutivo. 
Posada de Valdeón. 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna. 
Lillo. 
Sa lamón. 
Reyero. 
Vegamián . 
P r i o r o . . . . 

PARTIDO D E SAHAGÚN. 

4.400 

1.700 1 45 

Tanto por IM 
de premio 

de cobranza. 

Peaetaa Cts. I 

Recaudador, 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

2.".. 

\Cea 
•/Villamol 

i Villamizar 
jvillamartin de D . Sancho . . 

.{Villaselán 
/Sahelices del Río 
'Villazanzo 
tórajal de Campos 

''Joarilla 

!

Escobar de Campos 
Gallegnillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 

i San ta Cristina 
.¡El Burgo 
(Villamoratiel 
jAlmanza 
ICanalejas 
ICastromudarra 

'Willaverde de Arcayos 
(La Vega de Almanza 
'Cebanico 
IBercianos del Camino 
JCalzada del Coto 

• ÍJoara 
'Castrotierra 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D 
¡ Ardón 
Waldevimbre 

" ICubillas de los Oteros. . . 
'Fresno de la Vega 
i Villacé 
IVillamañán 
'San Millán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes. . 
Algadefe 

Ivillamandos 
jVillaqiicjida 
/Cimanes de la Vega 
'Villafer 
| Valderas • 
. Castilfalé 
\Mataiiza 
Izagre 

JValverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros. 

Recaudador. 

8. 

.300 
300 

700 
900 

4. 700 
500 

5. 

1 70 
» 

2 » 

• 

1 70 

1 70 
V 

1 70 

.400 í 
400 

4.200 

J U A N . 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador., 

Agente ejecutivo 

Recaudador., 

8.800 

.600 
800 

7. 600 

800 

000 

1 70 

1 65 

1 65 

1 65 

file:///Mataiiza


iCabreros óel Rio 
^Valencia de D. Juan Recaudador. 

•jCampo de Villavidel 
(Pajares de los Oteros 

PARTIDO D E V I L L A F R A N C A . 

.900 1 6b 
dentro de dicho plazo cuantas recla-
tnncioneti líunsideren justas. 

Gradefes 14 deOctubre do 1896 — 
E l Alcalde, Francisco Perreras. 

iVillafranca.' 
Paradascca 

'Fabero 
Vepa de Espinareda 
Sancedo 
Arganza. 
Canaponaraya 
Cacábalos 
Carracedelo 
Candín 

„ . Peranzanes Agente ejecutivo. 2.90C 
"""•'Vallede Finolledo 

San MactÍQ de Moreda 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelu 
Vega de Valcarce 
Gorullón. . . - . 
Oencia 
'Pórtela de Aguiar 
I Villadecanee 
Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 

en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores que han de constituir 
la fianza; pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe d é l a 
recaudación en la Zona en que pretendan desempeñar el cargo, así como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á di
chos funcionarlos, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León ¡5 de Octubre de 1896.—El Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero Panero. 

Alcaldía conslitveional de 
San Martín de Moreda 

Se halla do manifiesto en la Se
cretaria municipal por término de 
ocho días, el repartimiento adicio
nal sobre el impuesto de la sal, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo é interponer las reclamacio
nes de que se crean con derecho; 
pues pasado dicho plazo no serán 
oídas. 

Saa Martín de Moreda 11 de Oc
tubre de 1896.—El Alcalde, Basilio 
Alvarez. 

maciones que juzguen oportunas; 
pues pasado que sea el indicado pla
zo no serán oídas. 

Cármenes 15 de Octubre de 1896. 
— E l primer Teniente Alcalde, Ma
tías Gutiérrez. 

AÍDriTAMlENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalí 

. Por ilusencio del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 30 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos mu
nicipales, con la obligación de re
conocimiento de quintos y demás 
asuntos benéficos. 

Lo que se hace público por esta 
segunda vez para que los aspiran
tes á dicha plaza, que han de ser 
Médicos Cirujanos, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento eu el t é r m i n o de 
quince días, á contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; transcurrido dicho plazo 
se proveerá. 

Castilfolé 12 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Marcelo del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla confeccionado el reparti
miento adicional por virtud del au
mento de 25 céntimos de peseta que 
•ha sufrido el impuesto de la sal por 
cada habitante de hecho, y de las 
555 pesetas 42 cént imos que por tal 
concepto han correspondido á este 
Ayuntamiento, se expone al público 
en la Secretaria de la Municipalidad 
por término de ocho días, para que 
durante dicho plazo puedan eximi-
uarle los contribuyentes y hacerlas 
reclamaciones que crean convenien
tes; pues pasado dicho térmiuo no 
serán oídas." 

San Justo de la Vega 11 de Octu -
bre de 1896.—El primer Teniente 
Alcalde, José Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

E l día 6 del corriente fué hallado 
abandonado un buey, color castaño, 
de 4 á 5 años, y las señales siguien
tes: en la plana de la cadera del la
do derecho una M, en el costillar del 
mismo lado otra marca de V y tres 
rayas perpendiculares, cuyo'buey 
se halla depositado. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño. 

Vega de Valcarce i l deOctubre 
de 1896.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional ie 
L a Robla 

Habiendo sido devuelto á esta Al 
caldía por la superioridad el reparti
miento de couFUtnos para 1896-97, 
por defectos que el mismo tenia, se 
halla nuevamente expuesto al pú
blico por espacio de ocho días, pora 
que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
j ustas; teniendo en cuenta que trans-
curridoséstos no serán oídas las que 
se presenten. 

La F.obla 13 do Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

'Alcaldía constitucional de 
Gradefes \ 

Terminado el repartimiento adi
cional formado en este Ayuntamien
to para el pago del aumento estable
cido sobre el impuesto de la sal en el 
actual año económico, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, contados desde el día 18 del 
actual, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinnrle y producir 

i Alcaldía constitucional de 
Viltatlino 

I 
j E l reparto adicional del impuesto 
l sobre la sal, se halla expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias; 
durante los cuales podrán los inte
resados presentar las reclamaciones 
que contra él consideren justas, pa
sado dicho plazo no serán oídas. 

VillaWino 10 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucionaldt 
A Imres 

Terminada la confección de repar-
timieuto adicional para el impuesto 
del aumento de la sal de este A y u n 
tamiento, formado para el corriente 
año económico de 1896-97, se pone 
de manifiesto al público en. ta Secre
taria municipal por término de ocho 
días hábiles, para que durante cu
yo plazo los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones y observaciones que creau 
convenientes; pues pasado no serán 
atendidas. 

Alvares y Octubre 2 de 1896.— 
E l Alcalde, Toribio Alonso. 

Alcaldía constitucional dt 
L a Vecilla 

Según me participa el vecino de 
este pueblo Vidal Morán, se halla 
en su poder una novillo dedos años, 
próximamente, que el día 11 del ac
tual fué vendida en la feria de Bo-
ñar por Basilio Morán á un com
prador que dijo ser de Valladolid, 
quien se entregó de la res el día 12 
en el pueblo de La Vega. 

Lo que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de su 
dueño. 

L a Vecilla 13 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional dt 
Caslrillo de los Polvazares 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, el reparto 
adicional formado pura cubrir la can
tidad señalada al mismo por el nuevo 
impuesto de la sal y año económico 
de 1896 á 97, á fin de que los con
tribuyentes v i el mismo comprendi
dos puedan examinarlo y hucer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Castrillo de los Polvazares 7 de 
Octubre de 1896.—El Alcalde, To
más Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional dt 
E l Burgo 

E n poder de 1). Francisco Aba.1, 
párroco del Burgo Ranero, hay de
positado un g a l g o nuevo, negro, 
blanco por debajo de la barriga, que 
se apareció en dicho pueblo el día 
27 de Septiembre últ imo. 

E l que se considere dueño de é l 
puede pasar á recogerle. 

E l Burgo 11 de Octubre de 1896.— 
Julián Baños . 

Alcaldía constitucional de 
J3eríanga 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, rendi
das por el Depositario D. Pedro Pé
rez Mu roto, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria respectiva por tér
mino de quince días; durante tos 
cuales pueden los vecinos del Mu-
uicipio examinarlas y formular las 
reclamaciones que tengan por con-
vecietite; cuyas cuentos correspon
den al ejercicio económico de 1893 
á 94 y su periodo de ampliación; pues 
pasado dicho plazo se remitirán á la 
superior aprobación. 

Berlauga ¡0 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Fausto Pérez. 

, Alcaldía constitucional de 
Oármcnes 

Se halla terminado y expuesto 
al público ou la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, el repartimiento adicio
nal del impuesto de la sal, á fin de 
que los contribuyentes en el mismo 
incluidos puedan poner las recla-

Alcaldía constitucional de 
Suata Gristina de Talmadrigal 

Terminado el repartimiento co
rrespondiente al aumento sobre l a 
sal, para el ejercicio de 1896 á 97, 
se halla expuesto al público en l a 
Secretaría del Ayuntamiento por 
térmiuo de ocho días, en cuyo plazo 
pueiten examinarle ó interponer la s 
reclamaciones que crean conducen
tes; transcurrido que sea no seráu 
atendidas. 

Santa Cristina de Valmadrigal 9 
de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Fidel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

l E n la Secretaria d« esto A y u n t a -
: miento está expuesto al público por 
I ocho dias, el reparto adioional del 
i impuesto de sal, para que puedan 

enterarse cuantas personas lo crean 
; conveuiouto y hacer las reclama-
: clones pertinentes. 
! Matanza 8 de Octubre de 1896.— 

E l Alcalde, Eladio García. 

Alcaldía, constitucional de 
Las Omaitas 

Según me participa Isidro García 
Alvarez, vecino de Mataluenga, el 
día 3 del actual desapareció de la 
casa paterna su hijo Juliáu García y 



García, de 17 oüos de edad, reba-
juoio, color tr igueño; vipte pauta-
lóu, chaleco y blusa d.e tela rayada, 
borueguíes y buina nfigra. 

Ruego á' todas las autoridades 
que curo de per habido dippODfrau 
tu detención y entrega A la familia. 

Las Omafiss 10 de Octubre de 
1890.—El Alcalde, Nicanor I'érez. 

Alcaldía cmistilvcionulde 
Villamandos 

Se anuncia por segunda vez va
cante, por término de quince días, 
la Secretaría de este Ai'uutamiento, 
con la dotación anual de 700 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, cou 
los cargos do la furniación de padro
nes y repartimientos de todas cla
ses contributivas, presupuestos or
dinario, extraordinario y cuentas 
municipales en los plazos reglauieu-
tarios. 

Les aspirantes á ella harán cons
tar haber desempeñado ya dicho 
cargo, acompañando certificación 
de buena conducta y servicios pres
tados en los Apuntamientos que ha
ya estado; presentando sus solici
tudes con los referidos justificantes 
en esta Alcaldía dentro del plazo 
señalado, s egún acuerdo del Ayun
tamiento. 

Villamandos 15 de Octubre de 
18Ü6.— E l Alcalde, Félix López. 

' J U Z G A D O S : 

D. Indalecio FeniAudez López, Juez 
cíe primera instancia del partido j 
de S a h a g ú n . ; 
Por el presente tercer edicto cito, i 

llamo y emplazo á les que se creau 
con derecho á los bienes de una C a 
pellanía familiar ó patronato laico, 
aniveriaiio do misas perpetuo ó pa- \ 
tronato real de l í g o s , que fundaron 
en Jourilia D. Diego y su hijo Don 
Antonio de Jen ra y liamiroz de Guz-
mán, Señor que fué de Joarilla, San 
M'guel de Montañáu, Valdespiuo de 
Vaca, Villa de Slndorra, de la Casa y 
Torre de Santibiiñez de Porma y da 
todos sus agregados, según consta 
de testaineuto otorgado en Valiado-
Iid en 5 de Enero de 1076 ante el 
Notario D. Manuel de Tudanca. y 
codicilo del misino D. Diego do 30 
de Abril do dicho año y de testa
mento otorgado por su hijo D. An
tonio en l .°( le Marzo do lOB'J ante 
el Notario de Oordoucillo D. Anto
nio Súárez. Dichos señores D. Die
go y su hijo D. Antonio de Joara y 
Hainirez de Guzmán, dotaron dicha 
fundación en los bienes que se rese
ñan y describen en el testimonio ó 
copia do apeos hechos en el año 
1702, obrantes en el archivo parro
quial do Santo Tomiis en Joarilla, 
para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro d e l t é n n i n o 
de dos meses, contados desde la pu
blicación de este llamamiento; en la 
inteligencia de que si no lo hacMi 
les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues asi lo tengo acordado en 
la demanda do juicio universal pro
movida en esto Juzgado por Don 
Constancio Rojo Franco, rrocura-
dor en turno de D.' María Nicolasa 
Euriquez do Caso, vecina de León, 
declarada pobre para litigar sobre 
mejor derecho A los bienes de 1:¿ in
dicada Capellanía, como descendien-
tos ou línea recta de los fundadores 
y cuarta nieta del fundador D. Au-
tunio dt» Joara Ramírez do t iuzmáu, 
del cual dibta cuatro grados en líuea 

recta descendente. Se advierte no 
haber comparecido persona alguna. 

Asimismo se hace constar que éste 
es el terceio y último llamamiento; 
bajo apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no com
parezca deotro de este último plazo. 

Dado en Sahagún á 3 de Octubre 
de 1890.—Indalecio Fernández.— 
P. S. M., Antonio J . Montenegro. 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de instrucción del partido de As -
toiga. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Roseuda Palacio 
Martínez, cuyas circunstancias y 
señas personales se expresan á con
t inuación, para que dentro del ter
mino de ve in te días, contados desde 
la inserción de la misma en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la 
de Pontevedra y Gacela de Madrid, 
eomp i r e z c a eu la audiencia de este 
Juzgado i\ responder ú los cargos 
que la reeultan en la causa que so 
sigue por asesinato de Maria Martí
nez; bajo aperciDimiet i to que de no 
verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. i 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades militares, 
civiles y judiciales, procedan á la 
detención de la expresada Roseuda, 
poniéndola, caso de ser habida, en 
esta cárcel á mi disposición. 

Dada en Astorga á 7 de Octubre 
de 1896.— Avelino Alvarez C. y P é 
rez.—P. M. de S. S., Emilio G . S a - • 
bugo. 

Sn'ias personales 

Rosenda Palacio Martínez, de 24 
años, soltera, de estatuía regular, 
cara redonda, de buena presenci?, 
color moreno, pelo y cejas ídem, 
ojos pardos oscuros, nariz regular, 
de buena const i tución, jornalera, 
natural y domiciliada en Santa Ma
rina de Somoza, que se dice embar
có el 26 de Septiembre últ imo en el 
puerto de Vigo con dirección á Chi 
le ó el Brasil. En el pueblo vestía a l 
uso del paií . y al embarcar en Vigo 
vestía de artesana. 

Cédula de citación 

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada con fecha do 

! hoy por el Sr. Juez de iní-trucoiúu 
; de esto partido, cniiipliincni ando una 
• carta-orden de la Audiencia provin-
; cial de León, so cita al ¡ n o c s a d o 

Lorenzo Barricntos liaza, y al testi
go Alonso Martínez, vecinos de Cas-

:• tilfalé, pero en cuyo pueblo no resi-
1 den, igijorátidusu el paradero del 
' últ imo, y creyéndose que el primero 
i esté trabi.-jando en Villalón de. Cam-
: pos, para que el día 3 de Noviem-
; bre próximo, á las diez de au maña-
; na, comparezcan en los estrados de 
I la Audiencia provincial de León, 
! al acto ne las sesiones del juicio oral 
; que tendrá lugar en la causa que 
• sobre lesiones mutuas se sigue cun-
; tra el Lorenzo Barricntos y otros; 
j bajo apercibimiento que dü no com-
; parecer les parará el perjuicio á que 
: hubiere lugar con arreglo á la ley. 
! Valencia de D. Juan á M de Oc-
¡ tubrede 18a0.—El Escribano, Juan 
¡ García. 

D. Suturio Martínez Díaz (.'aneja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hngo sábiir: Que en las diligen

cias ue ejecución do sentencia que 

se están practicando en este Juzga
do á instancia del Procurador Don 
Elias Francisco Fernández, repre
sentando á Melchor Pérez Mogrove-
jo, como marido de Nicolasa Casta
ño, vecinos de Quiutanilla do Fló-
rez, contra Santos Castaño Pérez, 
del mismo pueblo, para hacer efec
tivas ¡as costas origiuacas en el 
pleito que sostuvieron sobre segre
gación de bienes del inventario for
mado por defunción de Tomasa Pé
rez, á petición de dicho Procurador 
se ha acordado sacar á subasta los 
bienes s i g u i e n t e s , embargados al 
Santos, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación: 

Una mesa de chopo, redonda, de 
un pie, sin cojnn; en 75 céntimos. 

Un banco redondo, de negrillo, 
con tres pies; eu 18 cént imos . 

Un escañil de roble, eu bueu uso; 
eu 2 pesetas 20 cént imos . 

ü u bauco de roble, largo, de cua
tro pies; en 75 cént imos. ' 

Otro banco de roblo, de cuatro 
pies; en 75 céntimos. 

Otro banco de negrillo, redondo, 
de tres pies; en 18 cént imos. 

Uu pilón de roble; en 37 cént imos . 
Otros dos de roble y otro de pino; 

en una peseta 68 cént imos . 
Una caldera de cobre; eu 2 pese

tas 25 céntimos. 
Una vaca, pelo castaño, de edad 

de dos años, que es auu jata, asta 
buena; en 37 pesetas 50 cént imos. 

Diez reses lanares; eu 11 pesetas 
25 cént imos . 

Dos cabras hembras, pelo uegro 
y castaño; en 11 pesetas 2b cént imos . 

Otras dos cabras machos, de dos 
años, pelo rojo y pardo; en 11 pese
tas 25 céntimos. 

E l fruto de centeno sembrado eu 
varias liucas; eu 12 pesetas. 

E l fruto de trigo sembrado en va
rias fincas; en 26 pesetas. 

La mitad de la casa donde vive 
Santos Castaño, en casco de Quiu
tanilla y su calle del Vizconde, que 
se compone do portal, do alto, corral 
y cuadra y puertas de calle, que tie
ne el uúm. 74: linda derecha entran
do, casa partija de su hermana Ni
colasa Castaño, y á la izquierda 
Norte, casa de Atitonio Pérez; en 
281 pesetas 25 cént imos . 

Un huerto, colindante á la casa 
anteriormente deslindada, que hace 
de medida dos cuartillos, centenal, 
y á partir con su hermaua Nicolasa; 
ou 30 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
9 de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la subasta se ha
brá de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el importe 
del 10 por 100 de la tasscióo; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ésta, y que á 
instancia del Procurador Sr. Fer
nández Alonso, se sacau á subasta 
los inmuebles sin suplir previamen
te los títulos de propiedad. 

Dado en La Bañeza i 10 de Octu
bre de 1896.—Saturio Martínez Cli
neja.—Por su mandado, Tomás de 
la Poza. 

D. Eduardo Gonzáiez Gómez, Juei 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de la ciudad de Volladolid. 
Por la presente se cita á Tomás 

González Castañeda, natural de Val-
deras, partido de Valencia de D.Juan, 
en la provincia de León, domicilia
do eu esta ciudad y que anterior

mente tuvo su residencia en el pue
blo de Bemieces, partido de Riose-
co, eu esta provincia, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, á contar riesde la 
inserción de la misma en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y la 
de León y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á ser 
emplazado para ante la Sala de lo 
criinmal de la Audiencia de este dis
trito, eu el sumario seguido contra 
el mismo sobre hurto de un collerón 
y dos correas francaletes; apercibi
do, que de no verificarlo, se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. Al mismo tiempo, 
ruego y encargo á las autoridades, 
Guardia civil y agentes de la poli
cía judicial, se sirvan practicar las 
aportnnas diligencias para la busca 
y captura del Tomiis González Cas
tañeda, el cual es de edad de 27 
años, de estado soltero, de oficio 
guarnicionero y zapatero, sabe leer 
y escribir, es de estatura corta, pe
lo uegro, ojos castaños, nariz afila
da, cara redonda, barba poco pobla
da, color bueno y tiene alguuas se
ñales de haber padecido viruelas; 
vestía al ser indagado pantalón y 
chaleco de tela clara con rayas azu
les, blusa de dril blauco, camisa de 
franela de color, alpargatas negras 
cerradas y boina azul; y caso de ser 
habido se le conduzca en calidad de 
preso á la cárcel de este partido á 
disposición de esto Juzgado, por ha
berse ausentado de su domicilio ig
norándose su paradero y no haber 
comparecido en los días que le esta
ban señalados. 

Valladolíd 10 de Octubre de 1896. 
—Eduardo González.—Por manda
do de su señoría, Ildefonso Ferrin. 

D. Santos García Palacios, Regente 
de la jurisdicción de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Ignacio Uo-
dríguez González, cuyas señas se 
determinan á continuación, que se 
fugó de la cárcel de Ceinos de Cam
pos la noche del 4 del actual, á fin 
de que eu el término de diez días 
comparezca aute este Juzgado de 
instrucción a ser examinado en la 
causaquecon talmotivose instruye. 

Al propio tiempo,ruegoy encargo 
i todas las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura del tugado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Villalón á 7 de Octubre 
de 1890.—Santos García.—El A c 
tuario,-* Manuel González. 

Señas del fugado 

Edad do 25 á 26 años , estatura 
regular, color bueno, sin afeitar; 
viste chaqueta de tela rayada á cua
dros blancos y negros, pantalón 
también de tela cou rayas blaucas 
y el foudo oscuro, camisa clara con 
bullones, y alpargatas blaucas con 
cintas verdes; tiene los pantalones 
rotos al trasero y lleva boina azul. 

A N U N C I O S l ' A U T I U U L A H E S 

Se necesita u u Representante para 
vender en cumisión bolsas de papel. 
Dirigirse á D. Agustín Amuriza, Fá
brica de bolsas (Bilbao). 

L E O N : 1836 

Imp, de la Diputac ión pruvjncial 


